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CONTEMPORANEA 





COMUNICACIONES 





Juan Nicasio Gallego, en las Cortes de Cádiz 

1. PIANTEAMIENTO DEL TRABAJO 

Josefa de la Fuente Mangas 
Luis Antonio Torija Millá.n 

Cuando abordamos la decisión de trabajar sobre la personalidad política y filosófica de este 
ilustre zamorano, nos encontramos con una serie de dificultades que, al principio , nos llevaron a 
desistir del intento por falta de documentación fidedigna. 

En primer lugar, no encontrábamos unos mínimos datos biográficos referidos a su interven
ción en las Cortes de Cádiz, pues la faceta como literato, en la que nuestro personaje resulta más 
conocido , no formaba parte de nuestras pretensiones. 

Además, en las escasas referencias halladas, se le cita indirectamente pero nunca se mencio
nan sus actuaciones, ideas, opiniones o discursos en su totalidad 1• 

Por fin, siguiendo el camino de las citas de especialistas en el tema de las Cortes de Cádiz, 
como M. Areola, F. Suárez, Comellas, C. Diz-Lois, Derozier, Fernández Martín . . . , conseguimos 
llegar a un documento fundamental: «DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES GENERA
LES Y EXTRAORDINARIAS ». Legislatura de 1810-1813. 

El estudio pormenorizado del mismo nos ha permitido seguir todas las intervenciones de 
Gallego, unas veces con la exhaustiva toma de datos de los secretarios y taquígrafos, cuando los 
hubo, y otras en la forma resumida y escueta con que «LAS ACTAS DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION » nos informan , no del desarrollo de las sesiones sino del resultado final. 
Nuestra información procede , pues, de la consulta del «DIARIO DE SESIONES » y de las breves 
informaciones de las «ACTAS DE LAS SESIONES SECRETAS DE LAS CORTES GENERA
LES EXTRAORDINARIAS DE LA NACION ESPAÑOLA» de 24 de septiembre de 1810 al 
14 de septiembre de 1813. 

2. SITUACIÓN HISTÓRICA DE EsPAÑA EN 1812 

De sobra es conocida la situación de España en el período de 1808-14, sin duda, uno de los 
más apasionantes de la Historia: el que comprende la GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 
contra la invasión francesa. 

l. FERNÁNDEZ DURO, C.: Memorias Históricas de la ciudad de Zamora. Tomo IV, Capítulo XXXIX. 
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A esta problemática bélica, de por sí extremadamente interesante, se añade un cúmulo de cir
cunstancias históricas y políticas que no lo son menos. Por un lado, el vacío de poder. Los Reyes 
y el Príncipe de Asturias, futuro Fernando VII, han sido reclamados por Napoleón a Bayona, con 
lo que el alzamiento popular no se hizo esperar, y se organizó con carácter revolucionario en 
JUNTAS PROVINCIALES, que, por extraña paradoja, estaban formadas por la pequeña noble
za, burgueses y clase medi a, que ejercía profesiones liberales y estaban arropados por el Clero, de 
manera que el pueblo, aunque fue el que se levantó contra la invasión extranjera, no tenía con
ciencia ni voluntad revolucionaria, ya que «ésta se hallaba con aquellos a los que el pueblo obede
cía»2. Por otro lado, las JUNTAS DE DEFENSA y la JUNTA CENTRAL no tienen la misma 
ideología política, como se hace patente en las reuniones de las Cortes de Cádiz, sino que apare
cen claramente dos grupos antagónicos, más el de los que se mueven en las arenas inestables de la 
indecisión, codo lo cual desemboca en la crisis del Antiguo Régimen: Absolutistas frente a libera
les, partidarios de la ideología de la Revolución Francesa, que el propio Napoleón presentaba 
como señuelo para incorporar a los pueblos a su imperio, y que los liberales españoles, al tener 
una ideología revolucionaria tienen un fuerte nacionalismo y su idea de Patria no era conforme a 
ser una parte del Imperio Napoleónico, cuya única ventaja se reducía a la «Carta otorgada de 
Bayona». Por ello, se apresuraron a convocar Cortes y a elaborar una Constitución. 

3. ZAMORA DURANTE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 

Desde 1801 a 1807 los zamora nos están acostumbrados a ver soldados napoleónicos por sus 
cierras, a los que consideran tropas auxiliares y amigas, camino de Portugal. La situación cambió 
entre finales de mayo y principios de junio de 1808 con el levantamiento popular de los zamora
nos, según Gras y de Esteva y Fernández Duro, respectivamente3. 

Cuando se hace la convocatoria a Corres Generales para reunirse en Cádiz, Zamora escá ocu
pada por los franceses, sin posibilidad de movimientos. 

En el Archivo Histórico Provincial hemos recogido un Acta del Ayuntamiento de 4 de febre
ro de 1812, en la que en el Decreto n.0 26 se dice que se reconozca por Intendente Superior de la 
Provincia al Sr. Feucrien, Auditor del Consejo 4. 

En el Decreto n. 0 27 de la misma Acta Municipal, se esperan las órdenes oportunas para que 
los vecinos desalojen las viviendas que van a ser derribadas, posiblemente por estar cercanas al 
Claustro de la Catedral donde está alojada la tropa francesa5. 

2 . ARTOLA GALLEGO, M.: «La España de Fernando VII, la Guerra de la Independencia y los orígenes del cons
titucionalismo españo l». Historia de España, Volumen XXXII, cap. IV. 

3. GRAS Y DE EsTEVA, R.: «Zamora en tiempo de la Guerra de la Independencia ». Madrid 1913. 
4. ACTA Mu ICIPAL de 4 de febrero de 1812. Decreto n.0 26 . Archivo Histórico Provincial. Transcripción del 

Acta de la que se adjunta fotocopia: Señores: Carrero, Nieto , Alvarez, Montero, Corrales , Grande , Sipos, Corrils 
Monroy. Presidentes: Herrero y Coca. «En la ciudad de Zamora a cuatro de febrero de mil ochocientos y doce 
estando en las Casas Consistoriales de ella, y su Sala Capitular los Señores Justicia y Regimiento de la misma que se 
expresan antes, trataron lo siguiente: 

Leyóse el acuerdo anterior: 
Decreto n.0 26, dice que se reconozca por lncendence Superior de la Provincia al Sr. Feutrien , Auditor del 

Consejo. Se hizo presente un oficio del Sr. Subintendente de esta provincia de fecha de hoy, señalado con el n.0 26 
de que se hace mención al margen; y en su consecuencia se acordó: e conteste al Sr. Subincendence , que queda 
reconocido por esta municipalidad el Sr. Incendence Superior de Esta Provincia, Feucrien y encerada pasa (a) ocu
parse de su nombramiento para cumplir exactamente con sus deberes en los casos que ocurran ». 

5. ACTA MUNICIPAL de 4 de febrero de 1812. Decreto n.0 27. Archivo Histórico Provincial. 
Transcripción del Acta de la que se adjunta fotocopia: 
«Decreto n.0 27, dice que se avise a los dueños de las casas que han de derribarse, inmediatas al fuerce, para que 

las desocupen. 
Se dio cuenca de un oficio del Sr. Gobernador de esca provincia, de esta misma fecha, señalado con el n.0 26 de 

que se hace expresión al margen; y en su visea se acordó se le conteste por los Sres. Nieto y Alvarez, que cuando el 
Sr. Capitán Comandante de Ingenieros señale los edificios que han de derribarse se avisará a sus dueños, y habita-
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Por escas circunsracias de ocupación enemiga, Zamora no pudo enviar su representante electo 
a las Cortes de Cádiz, hasta que no fueron expulsados los franceses el 31 de mayo de 18126, es 
decir , en la siguiente legislatura, en la que se presenta como Procurador electo D . Diego M. • 
Niero7. Aunque Federico Suárez recoge en el Indice de las Actas de 1813-1814 a D. Jacinto 
Rodríguez Rico, Canónigo examinador sinodal 8. 

Ante estas circunstancias de la guerra, actúa como Procurador suplente por Zamora JUAN 
NICASIO GALLEGO, Racionero de la Catedral de Murcia-Cartagena y electo Chantre de la Cate
dral de Santo Domingo, literato famoso y asistente asiduo a la tertulia de su maestro Manuel José 
Quintana, liberal que en las fechas de mayo de 1808 está en Madrid, como él mismo indica en 
una intervención recogida en el «Diario de Sesiones»9. Gallego permanecerá en Cádiz durante 
toda la legislatura. 

Finalmente, es de destacar la proclama de adhesión del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Zamora a la nueva Constitución Gaditana, el 17 de octubre de 181210. 

4. CONVOCATORIA DE CORTES 

En el Decreto de convocatoria, el 29 de enero de 1810, la Junta General se compromete a 
consultar a «los Consejos, Jumas Superiores de las Provincias, Tribunales , Ayuntamientos, Cabil
dos , Obispos y Universidades y oír a los sabios y personas iluscradas»11. 

Por su parte , Gaspar Melchor de Jovellanos elabora la relación de reinos y ciudades con voto 
en las «Antiguas Cortes», con el fin de que también sean consultados. Al cabo de unas semanas se 
vio la necesidad de crear una «Juma de ordenación y redacción de escritos e informes relativos a 
los puntos que se habían de tratar en Cortes», cuya misión era resumir las memorias presentadas. 
Para esa Junta redactó J ovellanos unas instrucciones y fue Secretario el poeta Juan Nicasio Galle
go, del 13 de agosto al 2 de diciembre »12. 

Anees de que se reuniesen las Cortes existía una Juma de Legislación, cuya finalidad era la de 
elaborar un borrador o anteproyecto legislativo que se fuese discutiendo en las sucesivas sesiones 
de las Cortes; pero, debido a la situación política y militar de España a finales del año 1809 y 
principios de 1810, resultó que en la fecha prevista no se pudieron presentar más que Sanz 

dores para que las desocupen inmediatamente y queda desde luego encargado el Sr. Sipos de verificar esto último 
con la debida oportunidad. 

- Af robación de la cuenta de los gastos de camas para el acuartelamiento . 
Por e Sr. Nieto y el Procurador Síndico, D. Jacinto Herrero, se presentó la cuenta que en virrud de lo acorda

do en acta de ayer se les entregó para su inspección y reconocimiento , a cuya continuación manifiestan dichos seño
res, hallarlas arregladas en rodo. Y en consecuencia se acordó : Se aprueba dicha cuenta de gastos causados en las 
camas y demás necesario para el acuartelamiento de la tropa en el Castillo , Claustro de la Catedral y Cuartel de 
Gendarmes en la calle de la Rúa que ha estado a cargo de los Sres. Momero y Corrales por comisión de esta Muni 
cipalidad, la cual se adscribe y custodia con la anterior y se ponga en ella la correspondiente nora que han presenta
do dichos señores Comisionados entregándoles éste para su resguardo, poniendo asimismo al alcance que resulte en 
poder de D. Fernando Lobato Bajo. Recibo. 

6. GRAS Y DE EsTEVA, R. : Op. cit., p. 8: «Manifestación que el Ayuntamiento de M. N. y M. L. Ciudad de 
Zamora hace (en virtud del Real Decreto que se la comunicó en primero de septiembre último) de sus servicios 
patrióticos desde mayo en 1808 hasta el de 1814 . .. ». 

7 . APÉNDICE DEL DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES GENERALES Y ExrRAORDINARIAS, p. 6114, año 1813: 
«D. Diego María Nieto es diputado electo por la ciudad de Zamora. Es admitido. Jura ». 

8. SuAREz, F.: «Las Cortes de Cádiz ». Madrid 1982; p . 151. Relación de los nuevos diputado s. 
9. DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES GENERALES Y ExTRAORDINARIAS ... En la sesión del 10 de febrero de 

1811, dice Gallego : «Ha habido muchos particulares valientes, no se podría premiar a todos, pero la obligación de 
V. M. es fomentar el patriotismo. Sobre el genera l Ballesteros ya se ha dicho bastante y quedará en el Diario de 
Cortes ... esre general estuvo en Madrid conmigo, fuimos juncos a Palacio; y cuando los primero s tiros estábamos 
en medio de la Calle Mayor, donde tuvimos el riesgo de ser muertos por la Caballería Francesa ... » 

10. DIARIO DE SESIONES ... En la sesión del día 17 de octubre de 1812 se tiene noticia de.! acuerdo del Ayunta
miento de la Ciudad de Zamora de fecha 22 de septiembre de 1812 , de adhesión a la Constitución. 

11. ARTOLA GALLEGO, M.: Op. cit., p. 417. 
12. ARTOLA GALLEGO, M.: Op. cit., p. 417. 
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Romanillos y Argüelles, por lo que la Junta desaparece y en Cádiz hubo que redactar la Constitu
ción artículo por artículo. 

Algo semejante ocurrió con los diputados representantes de las provincias ocupadas por los 
franceses y por las de América , de manera que hubo que recurrir a las suplencias. El profesor 
Areola calcula que se presentaron en Cádiz unos 50 diputados suplentes. Todos , dice, «actuaron 
de manera decisiva merced a sus individualidades y de sus filas salieron algunos de los nombres 
más representativos del liberalismo, como Argüelles, Zorraquín , García Henares y Fernández 
Golfín entre otros» 13. 

5. PEN SAMIENTO Y APORTACIONES DE JUAN NI CASIO GALLEGO A LA C ONSTITUCIÓN GADIT ANA 

La distancia temporal e ideológica que nos separa de la convocatoria a Corees, nos permite 
comprender la ventaja histórica del equívoco que rodeó a la misma. 

Mientras los absolutistas pensaban en un organismo representativo limitado a elegir un 
Regente , los liberales se propusieron realizar una carea totalmente nueva: dar al país una Consti
tución que, en contra de lo deseado por muchos, va a poner los cimientos de un nuevo Estado, 
ya que, una vez reunidos los diputados, Muñoz Torrero se dirige a la Asamblea y codos, proba
blemente por acuerdo previo, al menos mayoritario , aceptan los principios fundamentales de: la 
Soberanía Nacional , la división de poderes y la inviolabilidad de los diputados . Había nacido el 
Estado liberal, a pesar de la oposición planteada por los absolutistas al traslado de la Soberanía 
Nacional del monarca al pueblo , tal como defenderán y conseguirán aprobar los liberales desde 
su interpretación contractualista del origen de la sociedad. 

En efecto, en el Diario de Sesiones de las Corees, se constata cómo el grupo defensor de las 
ideas liberales acaba por imponerse a los defensores del absolutismo , consiguiendo un cexco cons
titucional revolucionario respecto al pasado , en el que: 

El Estado es una persona moral, cuyo bien es el de la mayoría de los individuos . 

La sociedad es un agregado de individuos. 

El hombre se convierte en ciudadano y quedan proclamados sus derechos fundamentales: 
libertad , propiedad, igualdad , seguridad. 

- Las leyes, por fin, defienden esos derechos del hombre en sociedad, convirtiendo al Esta
do en promotor del bienestar y la prosperidad de coda la nación, según el ideario ilustrado de la 
búsqueda del progreso y la felicidad. 

Este es, sin duda, el espíritu que se impone en las Corees de Cádiz. En ellas participa activa
mente Juan Nicasio Gallego como Secretario de la Junta de Ordenación y Redacción, como 
mienbro de ocho comisiones, como Secretario de Corees y de Honor y con intervenciones en la 
discusión de 7 1 asuntos. También es notorio que Gallego es uno de los miembros más significa
tivos del grupo liberal. Pero, ¿qué aportaciones políticas fundamentales hace nuestro personaje a 
lo largo de este período de sesiones? ¿Cuál puede ser la base filosófica que las sustenta? 

Pensamos que su contribución política queda suficientemente reflejada centrando nuestro 
análisis en algunas intervenciones paradigmácic_as: 

a) Proyecto de libertad de imprenta 

Se discute este proyecto entre el 10 de octubre y el 23 de noviembre de 1810. La participa
ción de Gallego en la discusión del mismo es mínima; lo cual nos mueve a pensar que habiendo 

13. AR TOLA G ALLEGO, M.: Op. cit., p. 472 . 
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formado parte de la comisión redactora, no juzgara oportuna su intervención salvo en aquellos 
momentos en que considerase que el espíritu del proyecto podría desvirtuarse . 

Así ocurrió. En la discusión del primer artículo interviene activamente no sólo para rechazar 
la petición formulada por algunos de incluir la censura previa, sino, sobre codo, para defender 
«como el derecho más legítimo del hombre en sociedad la libertad de publicar sus ideas, y el 
derecho a hablar y a moverse»; derechos que, posteriormente , quedarían reflejados en la aproba
ción del proyecto. 

En sucesivas ocasiones se presentan a la consideración de los diputados problemas concretos 
en torno a la censura previa. Gallego es siempre consecuente con sus ideales reflejados en el pro
yecto, de modo que cuando el 25 de julio de 1811 se discute , a propósito del Reglamento del 
Poder Ejecutivo, si éste podría tomar providencia contra los autores de papeles sediciosos sin la 
previa censura, Gallego interviene para recordar a los presentes que «sin quitar las trabas de la 
censura previa, no hay libertad de imprenta ». 

Con anterioridad , el 28 de enero de 1811, el periódico «La T ripie Alianza» había publicado 
escritos contrarios a la religión . Ante la postura adoptada por los diputados eclesiásticos, Gallego 
reconoce la dificultad de desprenderse de los sentimientos heridos pero invica a sus colegas a que 
traten el asunto como ciudadanos , no sólo como eclesiásticos, que examinen el escrito, que no 
quebranten la ley de imprenta , y que los tribunales dictaminen si el escrito merece ser recogido y 
retirado y sus autores encausados. 

Otras intervenciones van en la misma línea. El 30 de noviembre de 1811 consigue, invocan
do el derecho de codos los individuos a conferenciar entre sí, escribir e imprimir, que se rechace 
la proposición del Sr. Capmany tendente a prohibir a los diputados a hablar asuntos públicos 
con los Ministros , a no ser con licencia de las Cortes. 

b) Proyecto de dispensa de nobleza 

El 15 de agosto de 1811 se están discutiendo los requisitos que serán necesarios para ingresar 
en un colegio militar o ser cadete de los cuerpos del Ejército. 

La comisión ha dispuesto la dispensa del título de nobleza , lo que origina una enconada dis
cusión, que proporciona a Gallego la oportunidad de formular sus teorías sobre la igualdad 
humana en el estado natural y la desigualdad en el estado social en que hemos nacido . Debido 
precisamente a esa desigualdad social defiende nuestro político la necesidad de que la imparciali
dad de la ley se imponga a todos y supere esa anomalía. 

c) Proyecto de Constituci6n 

Comienza la discusión el 25 de agosto de 1811. En la sesión del día 29 la claridad intelectual 
de Gallego se hará patente y brillará con inusitado resplandor al formular con amplitud su pensa
miento político y los fundamentos filosóficos del mismo. Frente a los absolutistas demostrará: 

Que la nación española es soberana . 
- Que esa soberanía le compete esencialmente. 
- Que a la nación le corresponde exclusivamente establecer sus leyes fundamentales. 

En la argumentación formula algunas definiciones de gran importancia política: considera la 
nación como «Asociación de hombres libres que se han convenido voluntariamente en componer 
un cuerpo moral»; las leyes que formulan son «resultado de la voluntad de los individuos que la 
forman », siendo objeto de dichas leyes la consecución de la «felicidad general de sus individuos », 
pudiendo reformarlas o derogarlas si se oponen a dicha felicidad. Concluye su intervención opo
niéndose a los absolutistas (Iguanzo, Borrull, Lera, entre otros) que, a pesar de aceptar la posibili
dad que tuvieron los hombres al formar sociedad de darse una autoridad, rechazan, en cambio, la 
posibilidad de revocar la decisión primera. Frente a ellos, defiende que la Nación nunca puede 
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desprenderse de la soberanía esencial que tuvo . Dicha soberanía es inalienable o de lo contrario 
«se privaría de los medios para promover el único objeto para el que fue congregada», cayendo en 
contradicción. 

Volverá Gallego a participar en numerosas ocasiones (más de 20 veces) en la discusión del 
proyecro, aunque con intervenciones más breves, siendo algunas dignas de ser citadas en esta 
comunicación. A propósito del Artículo 4. 0 en el que se afirma que: «El objeto del Gobierno es la 
felicidad de la Nación, puesto que el fin de coda sociedad no es otro que el bienestar de los indi
viduos que la componen», critica Gallego la intervención del Sr. Villanueva para defender la 
necesidad de que consten en la Constitución no sólo los derechos de la Nación sino también las 
obligaciones. Era el 30 de agosto de 1811. En apoyo de la inviolabilidad de los diputados (Artí
culo 128) defiende Gallego y se aprueba que éstos tienen «la obligación de decir fuera del Con
greso lo que dicen en él, pues de lo contrario no dirían lo que sienten» (2-9-1811). O, finalmen 
te, su intervención para explicar lo que significa Independencia de los Tribunales y de los tres 
poderes (4-11-1811): «la independencia consiste en que ningún poder puede alterar, interrumpir 
o destruir las funciones que la ley señala a cualquiera de los otros». 

A la vista de estas intervenciones, ¿cuál puede ser la base filosófica que las sustenta? Creemos 
que no basta con afirmar que Gallego pone claramente de manifiesto en sus intervenciones esa 
vena liberal que animaba el espíritu de hombre ilustrado. Y no basta, porque el espíritu ilustrado 
no sólo aquí en España en el siglo XIX sino también en Europa a lo largo del siglo XVIII es una 
actitud de liberación y emancipación intelectual y moral, de «salida de la minoría de edad» corno 
definió Kant a la Ilustración, de superación definitiva de situaciones de las que el propio ser 
humano es culpable y responsable. 

Esa actitud o forma se desarrollará dando lugar a contenidos distintos y a teorías diferentes y 
hasta incompatibles (deísmos-ateísmos; idealismos; realismos; materialismos) aunque codos ten
gan maestros comunes y codos sean deudores de: 

- Locke, con su modelo epistemológico de una teoría del conocimiento no innatista, y de 
su modelo religioso de una religión natural y una moral racional. 

- Del modelo político del Estado liberal de Locke y de la clásica división de poderes de 
Montesquieu, con la que se consigue ese Estado en el que se afirma el máximo de independencia 
manteniendo el máximo de seguridad. 

- El modelo científico de Newton que hace posible la formulación de una explicación 
racional del universo y rompe definitivamente la vinculación de la física con la teología. 

En consecuencia, la mentalidad ilustrada representa un esfuerzo común de afirmación de la 
autonomía de la razón humana, que, desde el orden político , alumbrará una nueva concepción 
de la sociedad compuesta por ciudadanos y no por siervos, al defender la existencia del derecho 
natural, independiente no sólo del dogma teológico sino también anterior al Estado. La defensa 
del Derecho Natural hará posible la proclamación en el siglo XVIII de los derechos del hombre y 
del ciudadano, y contribuirá a generalizar ese espíritu ilustrado según el cual el hombre puede 
encontrar en sí mismo su razón de ser, su grandeza y su felicidad. Todos participan de tal modo 
de ese espíritu que Diderot, en carta de 3 de abril de 177 1 a la princesa Dashoff , no podía menos 
de afirmar que cada «siglo tiene su espíritu que lo caracteriza; el espíritu de nuestro siglo parece 
ser el de la libertad ». 

6. CONCLUSIONES 

A partir de estas actitudes comunes al espíritu ilustrado y fácilmente constatab!es en los escri
tos de nuestro ilustre paisano , ¿cuáles son sus peculiaridades? Un repaso a las intervenciones ante
riormente reseñadas nos permite defender la siguiente tesis: Juan Nicasio Gallego, en su contri
bución política a la Constitución de 1812 , argumenta preferentemente desde bases filosóficas 
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roussonianas, buscando la configuración de una sociedad nueva en la que la conquista de la 
igualdad haga realmente posible la realización de la libertad. 

Esa nueva sociedad, esa Nación, no sólo la concibe como asociación de hombres libres que 
han convenido voluntariamente (pacto) formar un cuerpo moral, sino que, además, a través de 
leyes que son expresión de la voluntad general de esos individuos, debe aspirar a conseguir el pro
greso y la felicidad de todos, desde el reconocimiento del derecho legítimo a la libertad y sobre la 
base de que la imparcialidad de la ley debe superar las desigualdades sociales o privilegios con vis
tas a esa sociedad mejor. 

Desde la desigualdad social en que hemos nacido, aspira Gallego a constituir un nuevo orden 
social que no esté basado en los privilegios sino en la igualdad e imparcialidad de la ley. Es el 
mismo espíritu del pacto entre iguales que defendía Rousseau como el fundamento de la nueva 
sociedad civil establecida sobre la libertad y la igualdad. No sabemos si también Gallego pensaba 
como Rousseau que la propiedad era el fundamento de las desigualdades, pero sí consta en la dis
cusión del proyecto de constitución su postura al respecto. Al discutir el artículo 92 sobre la renta 
anual necesaria para ser elegido diputado, defiende la necesidad de estimular a los españoles a 
hacerse propietarios (28-09-1811). 

¿Significa esto que nuestro político ha abandonado a Rousseau para caer en brazos de Locke, 
que, al defender el liberalismo político , acaba por legitimar la propiedad individual? No lo pare
ce. Gallego aspira a convertir la desigualdad social en igualdad humana a través de las leyes. En 
este sentido se separa claramente de Locke y de la generalidad de los espíritus liberal-burgueses 
que asociaban libertad y propiedad. Gallego al defender las leyes, expresión de la voluntad gene
ral, como elementos superadores de la desigualdad social, defiende que las mismas, fundadas en 
el pacto, son las garantes de la igualdad y la libertad, asociando libertad e igualdad. 

Nos podemos preguntar, finalmente, por qué no critica Gallego la propiedad. No olvidar que 
el propio Rousseau acabó afirmando que «el derecho de propiedad es el más sagrado de todos los 
derechos de los ciudadanos »14. Desde luego , Gallego no es un revolucionario sin que ello signifi
que que fuese un reaccionario. Claramente se nos presenta , en sus intervenciones, como un ser 
crítico de la sociedad de su tiempo, que rechaza toda clase de progreso que conduzca a acentuar 
las desigualdades sociales. Estamos, en consecuencia , ante un político moralista que lucha con
vencido de la posibilidad de reformar la sociedad, aunque en su empeño de moralización caiga en 
la ingenuidad de pensar que el imperio de la ley y su imparcialidad serían suficientes para instau
rar la igualdad humana dentro del nuevo orden social que , con sus aportaciones, estaba ayudan
do a edificar. 

14. R OUSSEAU, J. J.: Artículo «Economie », en Encyclopédie, vol. V, p. 344. 
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nIAlllO DE SESIONES 

L~RTES :GENERALES. Y EX THAUHTII~ARIAS. 

SESION DEL DIA 17 DE ,OC'.I'UiiltE D,E 1812. 

clil•ndál'OnMe,arcblvnr loa correapondl9n\,a ~stl¡¡;ionl09 
de ,),•bor Jurado In Coostltuclqp ol admlofstra~or l 1do
peodi~olo• de co,reoe d• ,L~go y la <:iud&<I de ~orbella. 

,Oyarc¡n laa Córtffa,Qon ,especial ,~grado, ~ .m~nd•rQ!l 
que •• insertaae en eete Diario de ,u, 111.io.ll#l ,1 l~s ,fxpo
eicionea siguientes: 

«Señor, por 1•• 0acelat del Gobierno me h• llegado la 
plausible octlcia de la publicackn do 1• grande obra de 
nuestra OoneLituclon, en la que V . . M. , con a.dmlracion dol 
mu11do, ha cimentado la fulura fellcid•d de la Monuqula 
esp•~ola, y form&do ol oocudo más lncontr .. tablo da 
nueeira aant& 1religlon ,ca\ólic&, .apoatólica I romana; y 
eultado de un Ju ato j,íbjlo como ciudadano espa~ol J 
como ministro recibidor de la sagrada rellglon de San 
Jua.n,de Jerusalen en esta provincia do Aragon, lleno de 
profunda .. neraclon y respeto, follclto afoctuoe•m•nte 
á V.M . 

Allopuz y Junio 1.0 do 1812.~Se~or.-Fr, Gerónl
.mo 1Dolz. • 

r<l3til.or,la,ejuc\ad de ,,Terez <\e la ,Fron~rt, ¡lQpr~epo
l•d• por ,al.lOi,Y,untamie11to,eoostit11oiQ11Jl que ,ao\ba de eri

.gir1e, ,p•N1oe ute ,el &ugu1to uooo ,de ,V, ¡Id, p•n .maol
r.,tarls, como lo baoe, loe oenllmieolos de eu ¡rrn,titud 
por al pn,oioso ,doo do la .16bl• OoosULnclqn polltica d• la 

,Moo•rqu(a ••P•~ola ooo quo la ha onrlquldo, J !amblen 
, Jo, -de au invariable pddQlh1mo, en el que ee a.dAll.Z& au 

xoú .puotual ob1oruncl& . 
. Eate .v.entur.oso ,dio permanecer, elen¡pr• 1111b1do ,e¡,. 

Ia,memorla .de 1aue,loale1 ,ltabltante,, y en 1sue ppruon~,a 
,el ,,nbemeote ,desoo de !1 µ¡a19r . pro1peri<!ad ,y gloria 
de V. l!. 

,Jerei de la Frontera 12 de Octubre ~• 1812,..,..Se
•ftor,-Psdro ds Torrss.-Anloolo José de.Aranda.~An
•,Lonio Abad Romano-Jo•6 Ignacio Saocbsz delluslamao
to,=Francieco Sa!ae J Salas . .-Aolooio Ooozalei Qa¡U. 

llo.-Joaé A.ngulo,-0 .e¡ónlmo ,j'..lza11,o,,=,,\iaouel do la 
Cuon.-Joa6 Marla ,Dlanco J Lliaoo.-Fraoolooo Javier 
de Ooharao,s=Anlonlo Paro]a.~uan Lovato,=Ftaocie-
co Joeli Hontoria. 1 

,cSaiíor, .el.a111túarnlo11lo d~ la c1J1dad ~• Zaoiora, .ape
nn,s so h• 1ieto oreado 6 lDAtalado conforme & lauób iae dUJ· 
poslclooea do la auguata Oonatltuclon polltio• da la 1No
cloo eepa~olo, ee apresura .reverente • tributar loa pri
meros votos de su homenage, de su fidelidad, da eu res-
peto y amor .á ;v, .M, , . ,, .. , 

- Evacuada ealo ,c¡1pltll ,y pro,locla por ,.1 ejército .de- \ 
1ol1doi eÍÍenltgo; trR1portado entonaea ,el .p~eblo de .-er
dadoro gozo y cordial alegria oelebrd con univerHl albo
rozo 1 entueiumo la ,publioacion de lanueu.Cooatitucion, 
que aceptd ,eolemne, y Jurd religloeameote. 

Esto grandiosa lnatlluolao, qua .fo el mluno prQJ8C· 
to de ~u• prl\Jler~• b""' ,noa ,nun~la la felicidad 1. porma
uocia y estJbil(dad de ,la mayor 111o~~rqul& del 1muodo, 
•• debe ,loda t .la ,prQ!uo4a .,abl_dµ¡l,a ~ l~(•tuJa\!\s.laborio• 
1id~ de N,,Jd. , ·,., ,. , .,i:,... . • \ • . •: ·· · , 1·•:. 1 

,l. medida, , Seftor, ,gu,e ,,.i ,nya11 ob,,en&¡¡do ,lo• ,~d
mlrablea enloces .y ,¡¡ill.t~~• ,rel~clonsa ,quo µnen ,plrtea 
tu vo,toe y multiplloadu, y ,io embargo tao bieo coor
diood,a, de esto gnode edlflclo.aocial; á med id• ~ue el 
tiempo nya deaeu,olvlendo las cooaocuencias tao fellcea 
do la ,llueva Oon,UtuQlon , que da á t&a dil&lad• . ldooor • 
quia, ,¡qué efectos no ee demoatruán de l• •agaolelma pre
vlalon y 10\loltu:I ,patero al de V, M. Y . 

Uo 11uev.o .,o&ráctar ,augusto, atribuido ; , las•~•••• 
Naolon eapaiiol&¡ ~aa ,!reouente -~uql9n ,de 11Qs,~,s .flua• 
tr&doa ciadadanoa repreaentantea de la misma¡ un Rey de
seado, amado y adorado de loa corazonea de todos loc1 ee
paaoles , ooloc&do en lo emlneocla del Trooo; la brlll,ote 
Ooron• do loe 40 ,,~101 qu• la clro001\&o,.,l~••lran 6 llu
.mloan¡ un n.utl'O dr.de,n tan HQclllo como 1ua.te en ~oda 
admlniatrecioo ds Juttlola; un goblerqo fraternal Jqme
dlalo do loe ,puebloa, ~lnl.do por ,101 m!J,o,lp•; Wl& uolfor
¡¡¡e, ,1oncilla J pur.•111••1• necq~ari• de•lgoap10n,,do co11-
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tribuclonee; una franqueza y libortad tan eaonoial como J su constancia, eérvic1oe y esíuerzos hablan merecido la e:o• 
útil para el comercio, y finalmente, unas modidas tan borana aprobaeion de las Córt6,. La comioion ora de opi• 
bion regladas para la mejor oducaelon, fomonto de la nion <¡ue no debla accederse i estas peticione,, por no ,e
ogr!culturo, artes á lnduotria d~ loa;,oap&ñolee, aon un nlr acompañadna de documentos Juatificoti,oe, ni por ol 
eoojuuto de tantos, tan im~orta11tew,'r~oult~doe, .,que al conduqF del Ooblorno, al 'que.deben dirigirse loe quepro
poso que preeentanJo eepeo1oso Lde 1at mµ bell_a· nóve- ten.del(1emejantes gr¡¡olas, 
dad en la Naolon, · consolidan, fortlJlcan, perfeccionan y 
hermosean laa nuevH bf\aes, po.rtea, proporolones y ador-
no• del Inmenso edificio eooial espai\ol, que la sublime aa• 
bldurla y ponetudon altleima de V. _Y. empion á r,e•J-:-, 
zar, dar momlmlen\o y vida. · - · 

Dignase V. M, admitir benignamente eatoa primeros 
votos de la loalteuble lealtad y profundo respeto del 
ayuntamiento de Zamora, qua clama aloielo coneer,a, ilu
mine y aeliita &,V, M,<para la felicidad do \•;eligiolÍ j la 
Monarquía, 

Zamora •.,22 ' de , Setlembr ,e de 1812,~Señot,=Lule 
Oaneeca.~ Juan• Fernandez Grande.-Felix Lomoe·:c:::::11 
Daltasar Fernandez.=Por acuerdo de Zamora, Francisco 
do Paula Perez, _.seorelario, • 

Pasó á la comieion do Justicia una instancia de Don 
José Felipe de Eguia sobre que •e le habilitase, á posar 
de su menor edad , para admlnlseur sus bienes sin ou • 
rador. · 

A la misma comieion paeó · un expediento, que ' remi
tió el Secretario de Oracia y Juaticia, sobre dlepeo .. de 
ley, promovido poi l• Condesa de San Roman,'á fin de 
que ee expidiese lá correeponJiente códula de 'viudedad 
•obre los mayorazgos anejos al dicho cond•do y marque
.ado del Villar á fnor do su · madr• · la Oondeaa del mi•• 

· mo titulo ·, · 

Paeó á la comieion do Ptomios un oficio del Secreta
rio de la Gobernacion de Ultramar, en que exponía que al 
espitan goneul de Goatomala, al manifestar que on el ros• 
tablec!miento del soslogo público en Nicaragua se habla 
distinguido 'el ayuntamiento de la Nueva-Segov!a, propo . 
nia que on premio de sue servicios se le concodieeo el 
tratamiento do muy iluatro, 

Oon este motivo, hizo el Sr, O'Gavan, 1 p .. ó á la co
mlslon de Oonatltuclon, una propoolcion · reducida á e que 
se uniformase 'el tratamiento <le loe ayonlamlento8 .. oons
tltuolonale• de las oiudadea cabezas de partido, y Diputa• 
clones ·provinciales respectivamente, as! como se había 
uniformado el dd todas laa Audl1nolae,, · 

So mandó pasar á la oomieion de Ooostitucion uo ofi, 
cio del Seoretarlo de !1 Ooberoac!on de la Penlosu!a, 
en quo manlfoetoba que la Junta de la casa de Misericor
dia da Muro!a consultaba 80hte al continuaría on su· en
cargo en vista del art, 321 de la Oonstituclon, 

El dr. Oalatran, á lo aprobado ayer en ol oxpodlo11-
te sobre lanas de Extromadura, hizo Jo aiguieoto adi
cion: cQuo ee observo puntualmente l• ley de 1780, na[ 
en cuanto á la libertad del comercio interior de lanas, 
como ll las aduanas en que deben pagarse loa derechos de 
ex.tea.ocian, · 

· Be aprobó esta ad!oion, paehdose á la comiaion que 
entendió en el expadiente, esta del Br, Polo: •Que donde 
dioe la 1le1 de .1,780, !oo .aliad~: f R1Al1i 6r.d1~"- po,te• 
riore1., 

A consecuencia, hizo el Sr Estoller la alguiente pro• 
poeieion; que no fué admitid& , dlsoueion: cQue en aten
oion á I• ineptitud que ha manifeatado en oate negocio 
el Intendente de Extremadura, so recomiende al Gobierno 
que le releve, eustituyéndole otro más á propósito.• 

Al acceder el Oongroso á la aollcitud dol catedrático 
de la un!vereidad de Alcal& d• Henares, D, Juan de la 
Dehesa, ' quien 'pidió permiso tl 8. M. para deoicarle la 
traduco!on de la obra intitulada: C:0111/ilucion d, l•glat,r
ra, 6 de,cripclo• d,l ;oóirr•o · in9U1, comparado ca• i., 
6ier1to1 anii9uo1 J mod1rno1 d, otra, Naciontt, e1crila. por 
Mr. de l'Olm,, acordó, i propuesta del Sr. Polo, que se 
manifeota~e al traductor que las Córtes habían Tieto oon 
sotiefaccion qua •e hubiese dedicado á lrabaJoa tan into
reeantes á la Naolon, 

Paeó á las comleionee reunidas do Conelitucloo, 1 la 
quo entendió en el decreto de 21 de Setiembre último, un 
oficio con varios documootoe que remitió el Secretario do 
la Oobernaoion de la Penlneula, maoifeetaodo que loa Je• 
fee polltlcos en comielon de Madrid y Savilla haoian pre• 
eento que habla aldo recibido oon dleguoto en aquollae 
capital•• el decreto de 11 de Agoelo ■obre suspen1io11 do 
empleado■, 

Conformo á lo acordado a7or, se presentó ol Sooretario 
de la Guerra, limitándose á entregar el expediento por el 
oual se expidió la olroular oontra que roolamó el Br, Gar
cla Horreroe ( Yda11 la mio• d, ayer)¡ pero lo vitado por el 
Sr. Yicepre1i1iet1t, y ol Sr. Garcla /1,rriro, á que manifea
teee, qué motivo babia tenido la Regencia do! Reioo para 
expedir la expresada oircuiar, cuaodo no debia ignorar 
que el negoólo que se reeuelve en ella eataba poodiento 011 
loe Córtee, puoe con focha de 6 del actual•• le pidió, con• 
formo á lo resuelto en eeeion secreta, una Dula de Cle-
mente XIV, úoioo documento por el cual ee podía reool• 
ver con oélorto aquel asunto, contestó: quo el expediento 

So aprobaron loe respectivos dlcttmene, de la coml- e,taba radicado on la Secretaría de la Ouerra: que él igno-, 
eion de Premios, eobre las eollcltudeo del coronel D. Ma- raba que eatuvl••• pendiente de la deciaion de lae Oórtoe; 
nuol Garola del Barrio y de los empleados IÍ las órdonee y que no habla leoido en ól máe lotervoncioo que expedir 
de la Jun\ado 1lór1ro1, pidiendo ei'primero quo 'eedocl•- la circular con arreglo i una consulta del CooaoJo do 11 
rue babor merecido blon de la ~átrla, y lo, 1egundo1 que . Guerra, 
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